
REGISTRÓ WEB ORGANIZACIÓN NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA-ONIC 

NIT. 860.521.808-1 

 

 

1. ORGANIZACIÓN NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA-ONIC, NIT. 

860.521.808-1. Dirección calle 12B N°. 4-38. 

2.      

➢ Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial 

protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 

exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 

personas con discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades étnicas, 

víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con 

orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en 

situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina entre otras. 

 

➢ Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por 

las Naciones Unidas. 

 

➢ Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas 

en el territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en este 

artículo. 

 

3. EL MONTO Y EL DESTINO DE LA REINVERSION.  

 

las asignaciones a ejecutar de los excedentes obtenidos durante el año 2018, que ascendieron a 

$ 83.066.983. Los cuáles serán destinados para el proceso de fortalecimiento organizativo de 

las entidades sin ánimo de lucro que ejecutan acciones directas en el territorio nacional en 

algunas de las actividades meritorias, en el marco de la reestructuración de la Organización 

Nacional Indígena de Colombia ONIC, para la promoción y apoyo de los derechos humanos de 

los pueblos Indígenas de Colombia 

 

 



 

 

 

 

4. Cargos directivos 

➢ LUIS FERNANDO ARIAS ARIAS C.C. 12644797 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ HIGINIO OBISPO GONZALEZ C.C. 79857628 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO 

➢ AIDA MARIA QUILCUE VIVAS C.C. 34562690 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ HEBER TEGRIA UNCARIA C.C. 73743214 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ LEJANDRINA PASTOR GIL C.C. 56076943 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ FELIPE RANGEL UNCACIA C.C. 9466274 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ ALVARO PIRANGA CRUZ C.C. 17605201 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ ROSENDO AHUE COELLO C.C. 18050638 CONSEJO MAYOR DE 

GOBIERNO  

➢ CESAR CULMA YARA C.C. 93344493 CONSEJO MAYOR DE GOBIERNO  

➢ VICTORIANO JOROPA CATIMAY C.C. 74849250 CONSEJO MAYOR DE 

OBIERNO  

5. El monto total de los salarios a los miembros de los cuerpos directivos, es de.                         

$ 690.430.590 

 

6. Fundadores  

➢ TRINO MORALES C.C. 4770042 PRESIDENTE 

➢ SELEDONIO JOSÉ PADILLA SOLANO C.C. 11056121 SUPLENTE 

PRESIDENTE  



➢ GILBERTO ANTONIO TASCON YAGARI C.C. 15525308 SECRETARIO  

➢ CARLOS ALFONZO PALMA CAPERA C.C. 5968011 VOCAL  

➢ MIGUEL GAITAN C.C. 17245061 VOCAL SUPLENTE  

 

 

 

 

 


